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2O2L."Año de la Constitución de la lndependencia y Grandeza de México".

ACTA DE ¡NICIO DE SUPERVISIÓN A OFICIALíA DEL REGISTRO CIVIL

En el Munic¡p¡o ZUIVIPANGO, MÉ"{ICO, Estado de México, siendo las 1?jf5 del día 25 del mes

dg JUN,!9 de ?021, el (los) c.c. Lfc. llÉ.§ToR" FAFAEL ESCALoNA GÓMEZ, me (nos) const¡tuí
(mos) en las lnstalaciones que ocupa la Oficialía No. 02, ubicada en AV. 16 PE SEPTIFMBRE

s/N PLANTA ALTA SAr¡ L9RENZO. SAN JUAN ZTTLALTEP-EC. ESrA.pO pq MÉXICO. así como
ellla Llc. APRIÁ|¡ FEI-fPE BRUNo ToRREs. oficial del Registro Civil No. 02 del Municipio de

Zumpango, México., con fundamento en las formalidades previstas por los artículos L, 6, 8 y

12 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México en vigor; se hace

constar a través del presente instrumento lo siguiente:
Con fundamento en los artículos 6 fracción l, 1.1.7 en relac¡ón directa con los artículos 112,

113 y 114 del Reglamento lnterior del Registro Civil del Estado de México en vigor, el día

señalado con anterioridad, doy (damos) inicio a la Supervisión Física, de dicha Oficialía que

nos ocupa.

Se supervisaron las actas y apéndices de los actos y hechos siguientes

ra en

uerdo

L. (--) actas de Nacimiento.

2. (--) actas de Reconocimiento.

3. (--) actas Adopción.

4. (-, actas de Matrimonio.

5. (--) actas Defunción.

6. (-, actas Divorcio.

7. (--) actas lnscripción de Sentencia.

Sedaporterminadalapresenteactaeldía@,ala
presenc¡a de los que interv¡nieron en Ia misffia, qu¡enes man

con todas y cada una de sus partes, la ratifican y firman el día de

al

ue

LIC. NESTOR RAFAEL ESCALONA GÓMEZ.

SUPERVTSORES(AS)

LIC. ADRIÁN FELIPE

OFIC¡AL DEL

. ., t, ,,. ,-,, ;

NO TORRES.
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